
RADICADO 2019-00283-00

Fijación Terminada

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA

Armenia, Quindío, marzo diez (10) de dos mil
Veintidós (2022).

Incorpórese y déjese en conocimiento de las partes
el anterior oficio, procedente del Ministerio de
Defensa- CREMIL-, donde da cuenta que, la orden
de cambio del porcentaje de medida de embargo
sobre la pensión, ha sido acatado a partir del mes de
enero de 2022, dentro del presente proceso de
fijación de cuota de alimentos, promovido por
CARLOS ALFREDO TORRES en contra de JOSE
ALFREDO TORRES.

Lo anterior para los fines pertinentes. Anéxese al
estado electrónico el documento enunciado.

NOTIFIQUESE

FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN
JUEZ
gym.
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